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ACUERDO No. PSAA08-4983 DE 2008

(Julio 28)

“Por el cual se adoptan medidas tendientes a descongestionar el Juzgado Quinto Penal Municipal de Popayán”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de la señalada en el Artículo 63 de la Ley 270 de 1996 y el Artículo 528 de la Ley 906 de 2004, y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 9 de julio de 2008,

ACUERDA

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El Juzgado Quinto Penal Municipal de Popayán, el Juzgado Primero Penal Municipal de descongestión de Popayán y, los cargos de descongestión creados mediante Acuerdo No. PSAA08-4883 de 2008, conocerán de la sustanciación de los procesos asignados, los cuales una vez se encuentren para fallo serán distribuidos entre los siguientes Juzgados Promiscuos Municipales pertenecientes al Circuito Judicial de Popayán, así:

 

1. 
Juzgados Primero y Segundo Promiscuos Municipales de Cajibío.

2. 
Juzgados Primero Promiscuo Municipal de El Tambo.

3. 
Juzgado Promiscuo Municipal de Morales

4.
Juzgados Primero y Segundo Promiscuos Municipales de Piendamó

5.
Juzgado Promiscuo Municipal de Puracé - Coconuco

6.
Unidad Judicial Municipal Rosas – La Sierra

7.
Juzgado Promiscuo Municipal de Sotará

8.
Juzgados Primero Promiscuo Municipal de Timbío

 
ARTICULO SEGUNDO.- Los juzgados que deban remitir procesos a otros despachos o a la Oficina Judicial, elaborarán un inventario en estricto orden cronológico del más antiguo al más reciente, según la fecha de ingreso al despacho, el cual contendrá la siguiente información: despacho de origen, código de identificación del proceso o número de radicación, según corresponda, de conformidad con el Acuerdo 201 de 1997, e identificación completa de los sujetos procesales.

 

El inventario se diligenciará en tres copias, una para el archivo del despacho, otra para ser entregada con el paquete de expedientes al  Juzgado respectivo o a la Dirección Seccional de Administración Judicial de Popayán, y la tercera para ser fijada en el Centro de Servicios Administrativos de los juzgados penales de Popayán con el objeto de comunicar a los sujetos procesales la entrega de los procesos.

 

ARTÍCULO TERCERO.- Los titulares de los Juzgados Penales Municipales de Popayán remitirán los procesos que se encuentren para fallo a la Dirección Seccional de Administración Judicial de Popayán, a medida que ingresan al despacho, la cual se encargará de enviar equitativamente los procesos a cada destinatario. De la entrega se suscribirá un acta en la que se verifique la conformidad entre lo entregado y lo relacionado en los inventarios.

 

ARTÍCULO CUARTO.- La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Popayán, enviará los expedientes en óptimas condiciones de seguridad a los juzgados de destino, en forma inmediata, según reparto.

 

ARTÍCULO QUINTO.- Los jueces de descongestión relacionados en el Artículo Primero del presente Acuerdo, enviarán al Centro de Servicios los procesos fallados, para que se efectúe la notificación de la correspondiente sentencia.

 

PARÁGRAFO PRIMERO.- Los recursos que se interpongan contra estos fallos, son de competencia del mismo juez que profirió dichas providencias.

 

PARÁGRAFO SEGUNDO.- Para las actuaciones posteriores a la sentencia y su archivo correspondiente, los procesos serán remitidos al juzgado de origen. 

ARTÍCULO SEXTO.- La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Cauca remitirá a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, a través de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico, los cinco (5) primeros días de cada mes, informes mensuales sobre el impacto de la medida adoptada, de conformidad con lo establecido en la guía de descongestión. En virtud de los resultados de la evaluación, la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura podrá hacer la revisión de las medidas de que trata el presente Acuerdo.

 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- En todos los casos, los procesos trasladados conservarán su número único de radicación, de conformidad con lo establecido en los Acuerdos Nos. 201 de 1997 y 3449 de  2006.

 

ARTÍCULO OCTAVO.-  La Dirección Seccional de Administración Judicial de Popayán, brindará el apoyo requerido para la implementación de las medidas dispuestas en este Acuerdo.

 

ARTÍCULO NOVENO.- El mecanismo de descongestión regulado por este Acuerdo tiene una vigencia transitoria de un (1) año, sin perjuicio de su prórroga o de la redefinición de las medidas por parte de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, de conformidad con los resultados del seguimiento y las modificaciones en la demanda del servicio.

ARTÍCULO DÉCIMO-  El presente Acuerdo rige a partir la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días del mes de julio del año dos mil ocho (2008).

 Jesael Antonio Giraldo Castaño

Presidente
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